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ha señalado, entre otras, en Sentencia de 29 de octubre de
1994:

“La responsabilidad solidaria, como forma eficaz de garan-
tir el cumplimiento de obligaciones contractuales o extracon-
tractuales, no puede penetrar en el ámbito del Derecho san-
cionador porque, de lo contrario, se derrumbaría el fundamento
del sistema punitivo, según el cual cada uno responde de
sus propios actos, sin que quepa, con el fin de una más eficaz
tutela de los intereses públicos, establecer responsabilidad
alguna sancionable solidariamente por actos ajenos. Cuestión
distinta es la posible tipificación de conductas que, por acción
y omisión, puedan estimarse por Ley formal sancionables, o
que ésta disponga diferentes formas de participación en el
hecho tipificado como tal infracción y señale expresamente
la sanción que a estas formas participativas corresponda...”

Dicha separación de imputabilidad está prevista en la Ley
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al tipificar en su artículo 29.1 como
falta grave no sólo la organización, práctica o celebración,
gestión o explotación de juegos o apuestas careciendo de algu-
na de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y
específicamente se establecen para cada juego, sino también
el permitir o consentir, expresa o tácitamente, la celebración
de estos juegos o actividades en locales o recintos no auto-
rizados o mediante personas no autorizadas; así, la separación
de responsabilidad tiene su previsión legal en el artículo 31.8
de la citada Ley, a cuyo tenor:

“De las infracciones reguladas en esta Ley, que se pro-
duzcan en los establecimientos en los que se practiquen los
juegos y/o apuestas, responderán las empresas de juegos y/o
apuestas y los titulares de dichos establecimientos, en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen.”

En este sentido el artículo 57.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, establece:

Artículo 57. Personas responsables y presunciones.
“1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 31.8 de la Ley

2/1986, de 19 de abril, de las infracciones que se produzcan
en los locales y establecimientos previstos en el artículo 48
del presente Reglamento serán responsables las empresas titu-
lares de las máquinas de juego objeto de la infracción, sin
perjuicio de la responsabilidad del titular del negocio, fabricante
o distribuidor por las infracciones que les fueran imputables.”

Estableciendo, por su parte, el artículo 53.1 y 2 del men-
cionado Reglamento:

Artículo 53. Infracciones graves.
“Son infracciones graves las tipificadas como tales en el

artículo 29 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, y en particular:

1. La explotación o instalación en cualquier forma de
máquinas careciendo de alguna de las autorizaciones precep-
tivas recogidas en el presente Reglamento.

2. Permitir o consentir, expresa o tácitamente, por el titular
del negocio que se desarrolla en el establecimiento, la explo-
tación o instalación de máquinas de juego, careciendo de la
autorización de explotación o de la de instalación.”

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida.

Vista la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general

y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo. Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 9 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por doña Rosario Rosa-
do Crespo, en representación de Recreativos Montero,
SL, contra otra dictada por el Delegado del Gobierno
de Cádiz recaída en el Expte. 134/01-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Recreativos Montero, S.L., de la resolución adop-
tada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso
administrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno en Cádiz, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, ocho de julio de dos mil dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 134/01-M
tramitado en instancia, se fundamenta en el acta levantada
el 9 de noviembre de 2001, por miembros de la Unidad del
Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en virtud de la cual se hacen constar los siguien-
tes hechos:

En el establecimiento denominado “Bar San Mateo” se
hallaba instalada y en funcionamiento la máquina recreativa
tipo B, modelo Rockola C.D., con serie y número 99-3051,
careciendo de autorización de instalación.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se
imponía a la entidad denunciada multa de mil doscientos tres
euros (1.203 euros), como responsable de una infracción a
lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
de Juego y Apuestas de la C.A. de Andalucía, en relación
con el art. 53.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre;
revistiendo el carácter de grave de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 29.1 antes citado.
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Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone recurso potestativo de repo-
sición, en el que sucintamente expone:

“Existe duplicidad de expedientes con relación a los mis-
mos hechos que se imputan, pues al titular del negocio donde
está instalada la máquina recreativa de nuestra propiedad,
tiene incoado otro expediente por los mismos hechos... En
el presente caso estamos ante un supuesto definido jurídi-
camente como imputabilidad solidaria.

Los actos sancionadores en materia de juego, por máqui-
nas recreativas, impuestos solidariamente vulneran el principio
de legalidad.”

Cuarto. El recurso potestativo de reposición interpuesto,
no sería el procedente, ya que la Resolución del Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz no causa
estado, no obstante dicho recurso se recalifica como recurso
de alzada al amparo de los principios de buena fe, error scu-
sabilis, así como el de no negar justicia a quien sinceramente
la pide, inferidos del artículo 110.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1, en relación con
el 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el
art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución de recursos admi-
nistrativos en el ámbito competencial de la Consejería de
Gobernación, ha sido delegada en su Secretaría General
Técnica.

I I

En lo atinente a las alegaciones argüidas por el recurrente,
el Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
ha señalado, entre otras, en sentencia de 29 de octubre de
1994:

”La responsabilidad solidaria, como forma eficaz de garan-
tir el cumplimiento de obligaciones contractuales o extracon-
tractuales, no puede penetrar en el ámbito del Derecho san-
cionador porque, de lo contrario, se derrumbaría el fundamento
del sistema punitivo, según el cual cada uno responde de
sus propios actos, sin que quepa, con el fin de una más eficaz
tutela de los intereses públicos, establecer responsabilidad
alguna sancionable solidariamente por actos ajenos. Cuestión
distinta es la posible tipificación de conductas que, por acción
y omisión, puedan estimarse por Ley formal sancionables, o
que ésta disponga diferentes formas de participación en el
hecho tipificado como tal infracción y señale expresamente
la sanción que a estas formas participativas corresponda...”.

Dicha separación de imputabilidad está prevista en la Ley
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al tipificar en su artículo 29.1 como
falta grave no sólo la organización, práctica o celebración,
gestión o explotación de juegos o apuestas careciendo de algu-
na de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y
específicamente se establecen para cada juego, sino también
el permitir o consentir, expresa o tácitamente, la celebración
de estos juegos o actividades en locales o recintos no auto-
rizados o mediante personas no autorizadas, así, la separación

de responsabilidad tiene su previsión legal en el artículo 31.8
de la citada Ley, a cuyo tenor:

“De las infracciones reguladas en esta Ley, que se pro-
duzcan en los establecimientos en los que se practiquen los
juegos y/o apuestas, responderán las empresas de juegos y/o
apuestas y los titulares de dichos establecimientos, en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen.”

En este sentido el artículo 57.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, establece:

Artículo 57. Personas responsables y presunciones.
“1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 31.8 de la Ley

2/1986, de 19 de abril, de las infracciones que se produzcan
en los locales y establecimientos previstos en el artículo 48
del presente Reglamento serán responsables las empresas titu-
lares de las máquinas de juego objeto de la infracción, sin
perjuicio de la responsabilidad del titular del negocio, fabricante
o distribuidor por las infracciones que les fueran imputables.”

Estableciendo, por su parte, el artículo 53.1 y 2 del men-
cionado Reglamento:

Artículo 53. Infracciones graves.
“Son infracciones graves las tipificadas como tales en el

artículo 29 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, y en particular:

1. La explotación o instalación en cualquier forma de
máquinas careciendo de alguna de las autorizaciones precep-
tivas recogidas en el presente Reglamento.

2. Permitir o consentir, expresa o tácitamente, por el titular
del negocio que se desarrolla en el establecimiento, la explo-
tación o instalación de máquinas de juego, careciendo de la
autorización de explotación o de la de instalación.”

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida.

Vista la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar; aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo. Sergio Moreno Monrové.».

Sevilla, 9 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don José Francisco Listán
Cervera, en representación de Recreativos Arenal, SL,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de
Cádiz, recaída en el Expte. CA-15/02-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de


